
      

  

El 

  

sere del Minvu, Marco Urbo Sada, destacó los alcances dela 
  Tegiaación. 

Los cambios que trae aparejada 
la nueva ley de Agilización 

de Permisos de Construcción 
> La normativa delimita las competencias de las 

Direcciones de Obras Municipales (Dom). Introduce 
un régimen de declaraciones juradas para autorizar 
obras preliminares. Y establece un procedimiento 

unificado para reclamaciones en materia urbanística. 
semi l facción de Prince 

tá a Lay UBA 8 suo 
Conseió,que soba de 

  

normativa, publicada 
“nel Diario Oficial, aborda los 
principales obstáculos enla tr mitación de permisos para pro- 
yectos habitacionales y urba- 
os, permitiendo una ejecución 
más eficiente y ágil, 

La normativa delimita las 
competencias de las Direc- 
ciones de Obras Municipales 
(Dom). Intreducs un régimen. 
de declaraciones juradas para 
autorizar obras preliminares. 
Y establece un procedimiento, 
unificado para reclamaciones 
“an materia urbanítica. 

Estos cambios buscan sim 
pliica y acelera la ejecución 
de proyactos habitacionales en 
odo el pata, incluida la Región 
de Magallanes, según lo desta- 
5 el seremi del Minv, Marco 
Uribe Saldiwia, 

“En Magallanes, donde la 
logística y la planificación 
son fundamentales debi. 
do a las particularidades de 
nuestro termitorio, seta ley 
representa una horramienta 
clave para avanzar con mi 
yor rapidez en los proyectos 
habitacionales que forman 
parte del Plan de Emergen- 
cia Habitacional”. 

  

  

  

  Magallanes registra avances 
eignificativos con proyectos 

    

habitacional 
as y rurales 

Ala fecha, el Minvs ha en: 
trsgado 2274 soluciones, otras 
2.255 están en construcción y 
994 partirán obras prontamen- 
to, dio cuenta el jaa del Serv, 
Omas González Asenjo. 

La implementación de esta 
lay nos permitirá ontrentar on 
mayor eficiencia el déficit habi 
tacional, beneficiando directa: 
mente a cientos de familias que 
esperan por una solución habita 
cional” destacó Unbe 

.n áreas urbe 

Cambios destacados 
Entre los cambios más des- 

tacados, la lay defino quela Di 
rección de Obras Municipales 
o encargará exclusivamente de 
la evisión de normas urbanist 
cas, mientras que la respone 
bilidad sobre el cumplimiento 
de otras normativas recaerá en 
propistario y profesionales in 
tervinientes. Además, las obras 
preliminares, como la instala 
ción de faenas y excavaciones, 
podrán reaizares mediante de: 
laracione juradas, reduciendo 
lostiempos de inicio. 

Asimismo, e crea un tec 
so de reclamación que pormiti- 
rá impugna: resoluciones delas 
Domendosetapas: una adminis. 
trata, enla sec del Mina, 
y ota judicial Este proceso bus a unificar criterios y garantizar 
mayor cartera juridica. 

La entrada en vigorde. 
lay marca un hito para el 500» 
tor vivienda y urbanismo, re- 
afirmando el compromiso del 
gobierno de garantizar solu- 
iones habitacionales dignas 
eficientes y accesibles para 
todas las familias del país, re 

  

  

  

  

  

  

Be MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO. 
APRUEBA PROGRAMA DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES EN LA 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, DESTINADOS 
“ALA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 

INSTITUCIONAL MINVU MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA”, 
ENLA COMUNA DE PUNTA ARENAS, CÓDIGO BIP 30084038-0 

Sontugo, 22 de noviembre de 2024 
oy a deceo ques: 

<a) LaricloS1 del leyN" 16392, que cre el Ministerio d a Vsieda y Utariso, 
JEIN19 dela parte elarículo 19 el DS" 253 (Uy), de 1983, que distribuye firma de materias que inc, 
«La teclcón exenta "14.464 (Y y Us, de 2017, qe establece crios para la adquisición, adiitración y enajenación de inmuebles de propiedad Serv. 
8) as Fis de Evaluación de Terrenos del Región de Magatones, de ls inmuetis ubicados ens ales Conca le 1507 y Mario toledo Ma 531 ambas de 7 e dierbre de 2023, y dels truebles ubicados nas cas 
(caia 149 y Mario toledo Vila 532 de 2 de juñode 2023, odos dla comuna de Punta Arenas elaboradas 
porel Department de Desarollo Urbano e infuesiuctr des Seems de Vianda y Urbanismo q mierman 
Faorblemente su expropiación 
«Los lanos de Exproplació denominados “Plano Expropiación Late 3-65 Playa None Punta ens” dl Inmueble 
“ecallCroacia 1507 545495, Plano Exproplc Lote 2-65 lyaora Punt Anas” elinmuete de Mario Toledo Vila 531, 5497, “Paro Expropiación Lote 2:51 Play None Punta Aveas" del iruebl de call 
(rcacia 249, SM 5494 “lan Expropiación Lote 1-51 Playa or PuntaAvenas”, del inmueble de ario oleo VolaN'532, 545495; “Plano Exproplacó Lote 2.65 Playa hortePurt reas” elos inmuebles ubicados nl 
cai on Mario Toledo Via, SM 5519 tados elaborados por e Sec de Vivienda y Uranizcin e a gión 
e Megalanes dla ati Cheno Seva). 51 de mayo de 224. 
lefa Ord." 089, de echa 1 dejo de 2024, del rector [5 dl Servi ea Regió de Magalanes,quesolcta 
la ela dela Omisión Judo la dación de decreto que apruebe la expropiación de los eerios inmuebles 
8) oficio or. 254, de fcha 25 de octubre de 204, del Je [) dea Divsió Tica de Estudo y Fomento Habitacional, que sola a la Jea de la Disón Juridica la ditcón de acto adrinitato que aprue la 
“espropiacón delos Inmuebles ques referee iio 6 
La resolución "7, de 2019, dela Conti Genera dea República, y 
Considerando: 
2) Que el Serv dela egin Magallanes requiere la exropació dels siguentes inmuebles par concretar 

la consrucón del Ebc Instucional del Serv y de a Serry de Viena y Urbanismo de la Región de 
  

  

  

  

  
  

Magalanes 

3200880 [23035011 | sencodeciéónos | Cosca507 [prom — [varana | 
1200881 [29019617 | avr Aveo Queln — | mario Toledo Vila 531 | 312502 | 875002 

Chodiconsruccones | 

1200879 | 29018612 | over aero Queln — | coac1a95 [zanzsmz  [mesemz 
Chodlconsrccones 

1200882 | 290-1861 | Rosa Eba Agull Oyarzo | Mario Toledo Vila 532 | 281.25 m2 23m           
  

b) Que, la Sere de Vivenda y Urbanismo del Región de Magalanes nord Tovocablemente La expropiación 
de ls inmuenles identificados preuomenta, en las Fichas de Evaluación de Terrenos para el proyecto 
construción Eófii nstucional Min, Región de Magalanes y de la Antártica Chien, Punta Arenas, coi 00803. 

e) Que, poretofido Ord 2141 de echa 25 de octubre de 2024, de Jete (5) dea visón Téc de Estudi y Fomento Hbitaioal soc la expropiación delo inmuebles que e refer lconeidrandod) deacuerdo 
“la intormado po el Diet e Sera de da región, 

1 Aoruébase el programa de expropiaciones enla Región de Maglanes y de a Antártica Chilena, pra la 
“cblción dee mensa ubicados enla coman de Punta Arañas, desrados aa lecacón del Proyecto 
construción Ei Instucional Min Mogalanes y ela Anáric Chien”, cago 30084038 0, según dan 
sena ls Pons de Expropiaciones del ito e del presente decreto 
  

  

  

  

    

ArARENTE Lasccirenteno 
1200880 | 29019011. | banco decráduos — | Crooca3507 [azsomz — |istzamz 

1200881 | 29019617. | ate Albero Queda | Mamo Toledo Va 532 | 312502 [8750m2 
Cai construciones 

1200879 | 200218612. | tr aber Quel. | Coso 195 [anzsmz [116582 
radiconsruciones | 

1200882 | 20018013 | tosoriaAgUÍa | Mano OIedo Vaz [281252 [12302 
ojo l       
  

2. presente deceo se pubcará e lirio Oficaly en un perico dea poca de Mogalanes, lo hubiere. 
nótese, comuníquese ypuiquese Po orden del Presidente de a Reúbica, Carlos oe Ceras, Ministro 
e Viera y Uranio 
Lo que transero paras conocimiento Gabriela gueto obte, Subsecretaria de Vivienda y Urtaniso 
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